
   
 

Moción que presenta el Grupo Municipal Centrista al 
Pleno del Ayuntamiento de Majadahonda de 25 de febrero 
 

 
La generalización de la zona de aparcamiento limitado en el casco de Majadahonda ha 
entrañado una serie de mejoras para nuestra ciudad y para el comercio y los servicios 
locales, pero al mismo tiempo exige con carácter urgente la aprobación de una 
Ordenanza de carga y descarga que permita conjugar la funcionalidad de las limitaciones 
de aparcamiento y la peatonalización de algunas calles con las necesidades del comercio 
y la hostelería local. 
 
A la vista de lo anterior se presenta la siguiente 
 

MOCIÓN 
 
Que se acometa cuanto antes la redacción y tramitación de una Ordenanza de carga y 
descarga centrada fundamentalmente en las especiales necesidades de nuestro casco 
urbano, procurando la máxima participación de los sectores especialmente afectados. 
 

LA PORTAVOZ, 
  

Fdo. Mercedes Pedreira. 


